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NOTICIAS EXTRANGERAS, 

avstxia.
Tuna $ do Marzo.

El Obsoroador erustriaeo publica boy la* siguientes noticias de Coas- 
natiaopla basta dude Febrero.

»E¡ dó i.9 de arte ases linearon i CoastantíaopU vatios correo* 
cao noticia* que no permitían dudar da la catástrofe de Ali-Bají, y 
mi concordaban perfectamente con las que se babón recibido de fte* 
wt&c. Parece que Ali-Btjá bebía nunifartadn á Chuichild-Bajá la de- 
matíaacioa que hebó tomado de volar el castillo en donde estaba en
corado, en cao que ei Gao Sabor no le concediese el perdón jr te dia
is en salvoconducto.

» Se presonsia en Constan tinopla que las pezsooas que se habían en
senado con Alt en el ilutar rn de la pólvora procamión evitar que 
llevase á electo sus amanaran

••Estas aoticós te hastrecibido en Constantinopla con grandes 
mestras de alegró, mirándola* como precursoras dal buen éxito da lea. 
opanrione» militares en la Albania y en la Morca.

» Apenas se recibieron las cartas de oficio do Jan i na, te determinó 
«miar i la Moma na cuerpo de tropa» escogida», mandado por el go
bernador de loe Der'dawalna Mi bes» ct-Befé, en calidad de senskiet y 
(tener lugar-teniente de Churc hild-Bajá.

• El g de Febrero recibió de oficio el Kqedn-ltjl le noticia de 
que babó salido de los Dardaaeloa la escuadra expedicionaria , cota- 
pea de 6o bagan, i lea órdmai da Pepeghi-lUUl-Bcy, llevando í 
«bordo 1*9 bombeé»de denathairo , mandados por Mshemet-Bajá.

El 9 se votaron el agua í prnscncia del Gran Scfior y de su corte 
■a aavío de línea de 84 callones, a balandras y a barcas cañoneras de 
*a pone extraordinario. Parece qae á fines de Mano salde ■. panel Ar
chipiélago naa escuadra db 4» buques , msndeda por el Kapudan-Baji, 
qúcnenarbolerd en el navio de Unos, recien volado al agua el estandar
te $K rarWitos llaman Msmsur-LAa , esto es, bando** victoriosa.

"Aun permanecen preso» los cinco obispo* griegos de quienes te 
hsbló últimamente; y el Patriatca envía todos los dias por la mañana 
t líber si tienen que comnaiear alguna orden á sus respectivas diócesis.

n La Puerta ha entregado al Patriarca griego una cantidad de díñe
lo púa reparar la iglesia patriarcal y la de su domicilio , que padecieron 
binante en Abril último con motivo de los alborotos populares.

• Ha salido para so destino Atthat-effendi, nombrado Nusul- 
íaini de Eraerun (comisario general del agército). Nada te sabe de 
saero en cuento i le guerra con los pene»; pero debe haberse juntado 
n Eraerun un egército turco muy numeroso.

• Según una carta particular, los periódicos continúan dando por 
«puesto que loe persas tienen justos motivos pan llevar adelante isa 
hostilidades, y que aun imanarán invadir nuevamente las provincias 
dd imperio otomano; pero no parece tan fundada esta opimoa. La 
Pieria por su parte, irritada contra la Penó, no puede considerar 
como fenecida la guerra, y por lo tanto no ajustará ningún tratado da 
fu, á menos que el Scbah de Persia satisfaga antes los daños causados 
por su egército, y dé las convenientes seguridades da que en lo suce
sivo mantendrá la paz.”

raían*-sajo».

JÍsoberes ígdo Marzo.

Se lia perdido el bergantín Orazsmbo, que trasportaba á Costa-fir- 
«e to9 fusiles para los (margantes, construidos en Lieja, y pagados á 
moa de nueve pesos fuertes cada pieza. No se ha salvado nada del **- 
* miento , y salo muy pocas individuo* da la tripulación.

VOBTOOAl.

Lisboa /y dt Marzo.

Sesión do Cortes dtl et do Febrero.

Se continuó la discusión dal proyecto de decreto sobre la formación 
«lo* ayuntamientos, y en seguida se leyó *1 art. i.ú del proyecto de 
ócRto sobre la variación de la moneda , que decó:

Art. I.J Desde la publicación del presente decreto, el marco de oro 
á 11 quilates, en monada, circularé por el valor de t as,880 reís; de 
(aosiguicnte las monedas de oto de cuatro octavas que hasta abora va- 
‘•*0 pot ley 6,400 roit airsnlarán por *1 valor de 7,#8o rris ¡ las da do*

octavas circularán por d valor de 3,840 reto, ylat demás por tu peso en 
igual proporción.

El Sr. Guerreó» manifestó que de este aumento dal valor del oro 
se seguiría la baja de le monede de plata; y después de hacer alguna* 
reflexiones sobre esto , concluyó dicicndc qae no podó untarse det 
asunto sin que se supiese de un modo auténtico la proporción en que 
«taba en el mercado el oro respecto de la plata.

Otros Sres. diputados hablaron sobre el artículo, y por último te 
-sespandió su discusión para otra sesión , y se levantó la de ana día.

Idem doi u<

Se continuó la disensión de la última pane del art. 171 dal proye»» 
te de Constitución, que decó: * Pero esta institución no tendrá lugar 
basta después de hecha la reforma del código criminaly deapnes da 
una ligera disensión se resolvió que se declarase en la Constitución que 
los jurados empezarían é egercer sus funciones, tanto en lo criminal 
como en lo civil, luego que estuviesen sancionado* lo* códigos.

Se leyó el art. *7» , y el Se. Gnetteiro manifestó que no podó dis
cutirte este artículo, porque en otra sesión se babó resuelto que la co
misión lo extendiese sobre distintas tas.-i; y habiendo leído el acta de 
dicha sesión se vio que en ella babó recaído resolución acerca de este 
artículo y de los dos siguientes; por lo que te pañi á leer el 173.

Art. 17$. En toda* ocasiones entregará el juez al reo en el térmi
no de *4 ñoras, contadas desda la da la prisión, una nota firmada en 
que te exprese d motivo da la prisión, tú nombre del acusador, y el 
de los testigos que le acusen Aprobado.

Art. 176. En el término de tres días, ú mas tardar, te temeré de
claración al preso,sin juramento, y se peóracrá auto para el interroga
torio. A este fin se le entregará anticipadamente una copia da la acu
sación , de las declaraciones de los testigos,y de los donas documentos 
concernientes á la formación dd procoto. Toda* las artaarianr* poste
neres serán públicas.

Después de alguna disensión se desechó el artículo.
Art. 177. n £ el reo antes de ser conducido i la carecí, ó después 

de estar en ella, diere fianzas por ante el juez de 1* cansa , será yunta 
en libertad inmediatamente, no tiendo el delito de los en que la ley 
prohíba expresamente la fianza.* Aprobado.

Se descebó el art. 17V por considerar el Congreso que dtbó com
prenderse en un reglamento.

Art. 179. » Las cárceles serán seguras, aseadas y bien distribuidas,
de modo que sirvan para seguridad y no para mortificación de los pre
sos. En ellas habrá diversas habitaciones, en que aquellos estén sepa
rados según sus circunstancias y la naturaleza de sus delito* : debiendo 
tener particular consideración con los que estuvieren por seguridad y 
no sentenciados. Las cárceles se visitarán infaliblemente en las épocas 
que señale la ley, y ningún preso dejará de presentarte en estas visitas.

be aprobó el artículo con la adición de que se aboliesen los asilos.
Art. 180. - Los jueces y carceleros que infringiereu le dispútate

en el peesente capítulo con respecto á la prisión de los del incitar.i;s, 
serán castigados como reos de prisión arbitraria, con las penas que las 
leyes designaren.” Se aprobó con alguna pequeña variación.

Art. 181. - Si en circunstancias extraordinarias exigiere la seguridad 
del Estado que se suspendan por tiempo determinado, en toda ó 
de la monarquía, algunas de las antedichas formalidades relativas á la 
prisión de los delincuentes, se podrá hacer en virtud de na decreto es
pecial de las Gorfes.

Alpinos Sres. diputado* hablaron en pro y en contra fie este artí
culo ; y habiéndose suspendido su discusión pan continuarla en otra se
sión, te levantó la de este día.

Idem det sy.

Toda esta sesión se empleó en la disensión fiel preanpnwaa de gasto* 
para el año de ■ 811.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Bar. ritma ib de Marzo.

En el libro de determinaciones de conciliación dal corróan sin, 
á continuación de la celebrada curre parte» del Exento br. comandante 
general de una, y D. Salvador Manzanares de otra, obra un pag.-l de 
satisfacción publicado por este, que et como sigue: — Me ba sido muy 
sensible que el Exorno. Sr. opina general interino de esta provm. a. 
llevado de una delicadeza plausible, Kara creído injurioso a su p rsnoa 
y a la fuerza armada que manda el pvfodo del núm-ro 43 del bm'.-r- 
dar (OSedan, qua dice asi: emyo último oeiaroeitn so ho sostente* r ' lt



fuerzas armada, ^ut es ti mejur iniéi ente Je lar tiranos. Par* desvane
ce* fc«M« te Mn remota iflea áe que mi intención b»jra sido injuriar i 
él ni á te fuerza armada, digo que mi aserto de que te fuerza armada 
es el mejor intérprete de los t1 ranos fue una proposición general, un 
principio de derecho público que expresé de una masera abstracta, y 
no contraída á la fuerza armada de esta plaza, ni á las demas de la Es
paña , y que con ella no traté de agraviar en ninguna manera á ios ge
nerales, oficiales y demas tropa residente en esta plaza, de cuyos sen
timientos constitucionales estoy yo satisfecho./ bien conv*nci«lo.toMan- 
aa nares.”

Madrid Martes 26 dt Marzo.

CORTES.
ransiDEnciA d«i safio» a teco.

Sesión extraordinaria del día 2$ Je Marzo.
IÁida y aprobada él acta de 1a 'anterior, se mandaron agregar i ella 

lea uot#i particulares del Sr. Trujitlo, contrario i te resolución de las 
Cbtt&7 phr la cual aprobaran 1a medida sexta del dictamen de 1a co- 
tbisío» especial nombrada con motivo de las ocurrencias de Valencia! 
y de los Sres. Oliver y Romero, contrario á te resolución de tes Cor
tes, por la cual se declaró no haber lugar i votar sobre la bate quinta 
propuesta por la comisión de Hacienda.

£1 Sr. presidente: Según las noticias que tengo, se ha repetido el 
ai otra escena, aunque no tan aahgrsente, en Valencia. Esto lo digo 
por si el Congreso gusta oir á los secretarios del D.-spacho.

La caansioa de Hacienda, en vísta de la solicitud de O. N. Balles
teras, ratetitando el pago de una pensión, opinaba que .no debía acco- 
dersed.esta solicitud. Aprobado. ■

La misma , en vista de la solicitad del procurador síndico del ayun
tamiento constitucional de Lagansa de Arriba, en que expone la mise* 
ria á que se halla reducido aquel común, y que por lo mismo se les 
perdone la saca de sal, opinó que debía acceder se é esta solicitud. 
Aprobado.'

La misma, presentando tu dictamen merca de la solicitud de loa 
jornaleros mas antiguos da la fábrica de tabacos de Sevilla 4 en quema* 
nilestabaA el mal estado á que habían quedado (educidos, y pedían seles 
atendieses dijo que la coiOisioa de tas Cortes anteriores-fus de parecer

rpor él nuda sistema de Hacienda que se discutía quedaría a satisfa- 
testos interesados, y la actual opinaba que debía archivarse la solici
tud. Aprobado.

- La misma, en vista de la solicitad del ayuntamiento constitucional 
de un pueblo M patudo de Aramia, provincia de Burgos, para que 
ae le rile ve del pago de te contribución por un año, dijo que la comi
sión anterior opinaba que ya se habían satisfecho los deseos de los su
plicantes, y la actual que debía archivarse. Aprobado.

La misma, en vista de te solicitud del ayuntamiento deTuy para 
que se haga extensivo i toda la provincia lo aüerdado sobre la venia 
de fincas á solicitud dei mismo ayuntamiento , opinaba que pasise al 
Gobierno para qu* obrase con arreglo á los decretos vigentes. Apro
bado.

La misma, sobre la exposición deuh colegio de Zaragoza, remitida 
por el ayuntamiento de aquella ciudad, relativa ai establecimiento de 
resguardos y contraregistros, opinaba que debía archivarse, per estar 
\a determinado lo conveniente acerca de este particular. Aprobado.

La m.sma , en vista de ia exposición de la sociedad patriótica da 
Villafranca del Vierzo, manifestando que la contribución directa era 
gravosa á aquel vecindario, y asimismo otros varios impuestos, exponía 
que la com sion ordinaria anterior había sido de parecer que sus deseos 
estaban ya satisfechoa por lo resuelto sobre el estanco de sal y tabaco, 
y 1a actual que debía archivarse este expediente. A probado.

La comisión de Premios, en vista de la solicitud de D. Francisco 
Molina, teniente del regimiento de infantería de la Constitución, ha
ciendo presente tus Mr vicios, y pidiendo se le recomendase al Gobierno 
para que ce le conceda un destino en la Hacienda pública, opinaba que 
debía pasar al Gobierno para que ponga á este interesado en posesión «te 
las gracias concedidas á los militares de la columna del general Riego, á 
la cual perteneció. Aprobado.

La misma, en vista de te exposición de D. Eustaquio Ramos , en 
ln que hacia presente los servicios que hizo en el egército de la isla en 
1810, pidiéndose le hiciese efectivo el premio concedido á todos loe 
individuos del mismo egército, opinaba que debía pasar al Gobierno. 
A proba ilo.

La misma, en vísta de la solicitud de D. Francisco Sánchez, sargen
to segundo del regimiento de infantería de la Constitución, manifes
tando haber sido uno de los individuos del egército de te Isla, en el 
cual quedó herido é inutilizado , y pidiendo se le conceda el retiro con 
•i sueldo entero de tu clase, como i militar inutilizado en campana, 
opinaba que esta solicitud debía pasar al Gobierno para que procediese 
según los decretos vigentes. Aprobado.

La misma, en v-sta de la solicitud de D. Rafael Espin, capitán de 
la milicia nacional de artillería de Murcia, pidiendo que te le reco
miende al Gobierno para que te le dé un destino en atención á' los 
■rrvicios que ha hecho por la causa de la libertad, opinaba que debía 
pasar al Gobierno pira que informase. Aprobado-

La comisión de Visita del Crédito público, en viste de la solicitud 
de D. Juan Bautista Gómez, opinaba que debía paaar al Gobierno. 
Aprobado.

La de Diputaciones provinciales, tn vista de te exposición de un 
pueblo de la provsoeia «le Aragón pata que coa arreglo i los decretos do

4' ■
las Cortes no *e reparta» tres pequeña* huerta* de baldía* m 
enn i Us circunstancia* particulares de aquel pueblo, opinaba neo ^ 
hit pasar al Gobierno para que informase. Aprobado.

La misma, en vista de la transacción propuesta entre los ayunta, 
miemos de Carifiena y el de Tena sobre ciertas aguas, opinaba que o. 
báa aprobarse. Aprobado.

La misma , en vista de la solicitud de la diputación provincial di 
Alava para que te le permita continuar en los arbitrios que se le coa- 
calieron para el af.o próximo pasado, opinaba que debía acceden, J 
Cita. Aprobado.

Habiendo dicho el Sr. presiderte que se iba é continuar la diace. 
•te» sobre las bases de Ha.cie.uia , dijo el Sr. Ferrer: La comisión h, 
visto con sentimiento que se han entretenido las Cortes en una medi
da que aquella creía útil, peto que te experiencia ha demostrado m 
serlo; asi que, tiendo Us bases que siguen una consecuencia Jé la qoe ht 
sido desaprobada, las retira la comis-on , tanto por esto, como porque 
los enemigos del sistema n han aprovechado de esta ocasión pota es
parcir voces de que esta economía llegaba hasta 4 los soldados.

El Sr. Isturiz dijo: No pu do metros de decir que tes economía 
qna alguno* Sre». diputad?* han crcido panden batane, á fin da qut a 
presupuesto quede reducido á menos «M los 500 mili unes, no podría 
MllüMie, porque los presupuesto* son de tal naturaleza , qua por niai 
que te quiera economizar, y por mas que et zelo del Gobmrao redar, 
ea los gastos al iHmimum posible, yo ma atrevo á decir qae jamas p. 
drí llegar al de 500.millones.

Se leyó I* siguiente 'proposición de los Sres. Riego y Oliver, „ Qg. 
«errando las frecuentes equivocaciones en que incurren loa taquígrafa 
de los periódicos que asisten á las galería*, sin du«la por el mal anión 
que están colocadas vy ae tiendo posible i los diputaste* ocuparse es 
desvanecer los errores q«e tanto-pueden perjudicar á sn opmioo, pe
dimos á las Cortes manden insertar en la gaceta una resolución, por It 
«mal se advierta al público que solo debe considerarse papel oficial 4s 
lo* diputados el conocido con el nombro de-Diario «le Cortea.”

El Sr. Albear dijo qise esta re so lu (ñon tetaba «fado ante* de aben.
El Sr. Atonto manifestó que lo*taquígrafos habían incurrido en 

una grava equivocación, que influía.muchoea su opinión como diputa
do, en la pregunta que hiao al Sr. miaotro de la Guerra en la teiioa 
extraordinaria del $1 acerca de ti había mandado formar cauta al coro, 
nbl de te costa de Granada D. Manuel Bwriotiaevo, y en'el anónimo 
que leyó.

El Sr. Oliver dija que el mejor medio para que n salvasen de su 
vea estas equivocaciones era qoe te «probase te proposición! peso si d 
Sr. Alonso creía quo había otro mejor, attahs proaco pot tu paste i 
retiraría.

El Sr. Falcó apoyó la proposición.
El Sr. Buey maaifesab<que el sitio, en disida esta boa tes taquígrafa 

en may malo para oir ..pique seria mmvcnicnw se bascase otra, auaqar 
fuese en el salón mismo/ < •

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobada te pro
posición.

El Sr. presidente: Me partee que serte oportuno que los 9r¿*. é* 
potados saliesen i la tribuna cuando quisiesen habar, porque los se
llares de un lado te quejan de que cuando hablan de espalda» ios dd 
otro no oyen, y he notado que en estiro dias los secretarios del Despi
cho estaban haciendo muchos esfuerzo* pata oir. '

El Sr. Argtielles: Antes de ahora ha visto yo que lo que paree* fá
cil de hacer á veces no lo es: tal vez habrá diputado qoe por no salir 
á 1a tribuna, y por no dar cierta importancia ó cierto espectáculo , de
jará de hablar: I* experiencia me ha entallado esto, poique en Cídn, 
ó mas bien en |« isla de León, se estableció la tribuna con el objete 
de que los diputados hablasen desde ella-, en las primeras sesiones hubo 
un cierto deseo de sabir á ella, y un cietto respeto que no duró ma
cho, porque taego te hizo tan ridículo, «|ue me acuerdo que cuando 
ro déete que tal Sr. diputado subiese á te tribuna todos los derrmu 
reían. Yo por mi parte no tengo ningún rapara en subir á la tribus*, 
aunque no me hallarte muy airoso; peto no hay difieulrad.

El Sr. presidente di jo que había hecho esta indicación por si las Cortil 
la hubiesen creído oportuna, y que no tente d úrnltjd en ceder.

Proposición de los Sres. Soria, Romero y Prat: - Pedimos qu; íi 
comisión especial que debe informar del estado político de la Nacos 
presente su dictamen dentro «te un brevísimo término que señalen la 
Cortes.”

El Sr. Gil de la Cuadra dijo que lu comisión no tenia ma* noticia 
que las remitidas por la secretaría de Gracia y Justicia, y que esperaba 
tes de las demas secretarías para dar w dictamen; por lo cual se habías 
repetido los oficios que anteriormente paaó dichacomisión-al Gobierna

El Sr. Soria contestó que el motivo de 1a proposición era el ver pt 
el estado de la Nación se agravaba diariamente, como Jo demostraba 
las ocurrencias de Valencia y Pamplona, y el deseo de que se activan 
la presentación de medida* capacek da caimas los ánimos ; para lo cual 
parecía conveniente que 1a comisión estrechase ai Gobierno para 170* 
remitiese los datos necesarios, cuyo objeto *c conseguirte con la piojo* 
tic ion.

El Sr. Ruiz de la Vega manifiesto que aunque era individuo de !• 
comisión , no opinaba como el Sr. Cuadra, por par-cetle que no era a” 
cetario para formar juicio del estado de te Nación el examinar k>* pt* 
peles que remitiese el Gobierno, por ser notoriamente conoCids* u 
causas de 1a agitación que te observaba en tote* partea; por lo «sd 
opinaba que debía aprobarte la proposición.

fil Sr. Cuadra contestó que por tu parto no sa craia capaz d* lv



tntpefiar el encargo del Congreso sin recoger todas las notichts que el 
Gobierno debía remitir, puct en solo los ramos de Oob.'mac.on ds la 
penmsu'a y GiKir» debían existir noticias y datos interesantísimos para 
el obj to.

El Sr. Romero dijo que estaba satisfecho del reto de los indivi- 
duos de la comisión; pero que el objeto de la proposición era excitar-' 
jo* i remover con este mismo zelo los obstáculos que se opusiesen í 
tu encargo por parte del Gobierno ó de otro cualquiera.

El Sr. Castejon apoyó le opinión del Sr.Cuadra, añadiendo qu: las 
noticias que había indicado cae Sr. eran igualmente necesarias para le 
(erutación del mensage que debe dirigirse á S. M. sobre el estado de la 
Nación.

El Sr. Alava apoyó lo expuesto por los Sres. Cuadra y Castejon; 
y habiéndote preguntado si se admitía á discusión la proposición de 
que se trataba, se acordó que no.

Se aprobó une proposición de los Sres. Vdasco, Flores Calderón y 
Gómez ( D. Manuel) , dirigida i que se pidiese al Gobierno noticia de 
las providencias dadas por las autoridades de Burgos para exterminar la 
corta partida de facciosos que existe en aquella provincia , y se pasase á 
la comisión encargad* de examinar el estado de la .Nación.

El Sr. Vetasco manifestó lo necesario que era purgar la provincia 
de Búrgot de la partida de facciosos, que cometen en los alrededores de 
aquella ciudad toda cíate de excesos.

Se leyeron por primera vez varias proposiciones reducidas i lo si
guiente : una del Sr. Murfi sobre que se ponga un juzgado de primera 
instancia en Santa Cruz de Tenerife, cuyos límites jurisdiccionales sean 
los ijados por las diputaciones provinciales de Canarias en los años 
1813, >814 y 1810, de acuerdo con la audiencia territorial.

Otra de los Sres Infante, Lilio, Sánchez, Grases, Belda, Salva 
y Benito, sobre que la custodia de la sagrada é inviolable persona de 
S. M. no esté confiada mas que á españoles , excluyéndote de ella i los 
eztrangeros que no tuviesen carta de ciudadanos.

El Sr. Infante manifestó las razones que le habían movido á hacer 
aquella proposición , reducidas é que siendo tan interesante la custodia 
da la sagrad* persona deS. M. á bis españoles , no debía permitirse que 
el que no tuviese carta de ciudadano se emplease en ella; y por último i 
que debiendo todos los jueces civiles ser españoles, no debían ser de 
peor condición los militaras que les paisanos, ni estar sujetos á jueces 
txtrangeros, cómo en el día lo están alguna* veces.

Dos de los Sres. Ron y Saravia; la una para que et año económico 
tea el mismo que el civil; y la otra para que en la reforma y arreglo da 
sueldos se dejen estos en cantidades fijas sin descuentos, y ajustadas de 
modo que las cuous sean exactamente divisibles entre los días de ca
da mes.

El Sr. Saravia manifestó que el objeto de estas proposiciones era el 
de simplificar las cuentas, tanto la* generalas de los presupuest a 1 como 
las particulares de los empicados, con cuya simplificación podían ha
cerse algunos ahorros.

Otra del Sr. Velasco sobre que te suprima una parte del oficio di
vino de b. Gregorio por contener máximas perjudiciales al orden social.

Tres del Sr. Herrera Bustamante: una sobre que no se concedan 
ascensos de brigadieres y oficiales generales, é excepción de los que sean 
de escala en los cuerpos facultativos, en atención al excesivo y despro
porcionado número de los existentes en el dia.

Otra sobre que las comisiones de Guerra y Hacienda examinen el 
art. ■ 11 de la ley orginica del egército, y te agreguen en él los retiros 
civiles i los militares; y otra para que se supriman los habilitados mi
litares, y se nombren pagadores que den las competentes fianzas, y és
ten bajo la inspección de la junta económica de que habla el art. 171 
de la referida ley orgánica.

Otra de los Sres. Cano y Ladrón de Guevara para que en atención 
i la importancia de las obras de los puntos del Pico y Menga , en la 
provincia de Avila, corran desde luego por la dirección general de ca
minos, interviniendo la diputación provincial de Avila para solo su 
mayor economía.

Otra del Sr. Buey para que se pongan en observancia los capítulo* 
j.® y 1." de la sesión *4 del Concilio de Trento sobre uiair.montos.

Se mandó pasar á la comisión de Visita dei e,retino público ía si
guiente proposición del Sr. M-lendez: .. Pido se pregunte al Gobierno 
en qué estado se halla la visita que decretaron las Cortesa las usinas de 
Almadén en su decreto de 19 de Junio de 18*1.”

El Sr. presidente levantó la sesión á las diez.
Sesión Sil dia 26 de Marzo.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar i ella 
los votos particulares de los Sres. López del Baño, Floree Calderón, 
Ruiz de la Vega , Muro, Lagasca , Somoza , Llórente , Rojo y Are- 
llano, contrarios i la resolución de tas Cortes, declarando no haber lu
gar á votar sobre la base 5.* del dictamen de la comisión de Hacienda.

Se levó la siguiente proposición del Sr. Gisbert: » Teniendo noti
cias auténticas de que las maquinas de cardar é hilar lana de la villa de 
Atcoy están amenazadas de nueva destrucción por incendios, pido i 
las Cortes se sirvan recomendar al Gobierno tan útiles establecimien
tos, al paso que dicten un* medida legislativa , capaz despedir la re
petición de unos atentados tan contrarios ^ la propiedad."

Su autor apoyó esta proposición, haciendo referencia del horroroso 
atentado cometido en el año anterior en aquellas fábricas, que se había 
reparado como por encanto, y los incalculables perjuicios que se seguí- 
lian si %c repitiese ás nuevo , no solo 4 la industria nacional t sino a la 
luerte de muchos miles de familias, que cifraban tu subsistencia en es
tas fábrica*.

Admitida i discusión esta proposición , te acordó que- le primer* 
parte de ella se pante al Gobierno, y la segunda á la com.sion segun
da de Legislación. " ,

El Sr; Gal ¡ano tomó I* palabra diciendo; Hace día* que estoy en
cargado de presentar una íet ¡citación é las Cortes del escuadren de ar
tillería que compuso parte del egército da S. Fernando , lo que me n 
sumamente satisfactorio por los macho* vínculos que tne unen á él; 
pido pura que las Cortes lo tomen en consideración, para dar • estos 
beneméritos militares una prueba dd aprecio á que se han hecho acree
dores, tanto mas, cuanto que los sucesos de Valencia han echado una 
ligera nube sobre una parte muy pequeña dei cuerpo de artillería que 
siempre ha manifestado su aversión al sistema; y viene ahora otra par- 
te considerable del mismo cuerpo mostrando sus sentimientos patrióti
cos y constitucionales.

Se leyó integra esta exposición, la que declararon las Cortes ha
ber oido con agrado.

El Sr. Alava dijo; Debo llamar la atención de tes Cortes acerca de 
los desgraciados sucesos de Pamplona. No quiero hablar de las noticias 
contradictorias que han venido en el correo de ayer,'pero todos con
vienen que hubo Jas mayores atrocidades y excesos en d dia 19 del 
corriente, es necesario por consiguiente que llame la atención de las 
Cortes sobre una cosa muy particular, y as que no hay regimiento que 
vaya a esta desgraciada ciudad, por más meritoria que haya sido su con
ducta por su patriotismo y discipline, que en llegando í día no te con
vierta en enemigo de los paisanos.

Alli se ha'Iaba de guarnición el regimiento de Barcelona, y al cabo 
de poco tiempo tuvo que salir por la misma razón; pasó luego el 
regimiento de Toledo , que había merecido d afecto del pueblo de Za
ragoza, y sucedió lo mismo; con la columna de granaderos provincia
les de Casi.lia , yo he tenido á mis órdenes cusir » compañías de este re
gimiento cuando prseguia á los faccioso* de Salvatierra , y puedo ase
gurar que sus individuos presentaron un modelo digno de imitarse por 
todos los ciudadanos honrados; llagó el regimiento á Pamplona, y 
sucedió Jo mismo que con ios anteriores: llegó después el regimiento de 
Jaén , cuya medida fue muy aplaudida por uuo de los periódico* de esta 
capital (no sé ti fue por el Universal ó por el Imparcial) Este regi
miento había merecido lo* aplauso* despueblo de Logroño, y en Pam
plona sucedió lo mismo que con los demss; últimamente llegó el regi
miento de Hostalrich , que gozaba de la mayor reputación en Catz.u- 
fu, y yo lo he tenido i mis órdenes cuando fui á la infernal ciudad de 
Huesca (que asi te debe llamar la que por tres veces ha echado abajo 
la lápida de la Constitución), lo be tenido en las Cinco-Villas, y 
siempre ha merecido mi aprecio; llegó á Pamplona, y tomó parte en 
las ocurrencias de aquella ciudad lo mismo que lo* demas. Es n-cesa- 
rio pues que aquí haya alguna cosa oculta , y subte esto llamo la aten
ción del Congreso, bienio tener que hablar de estos casos , porque Pam
plona es en donde tengo mas amigos y mas parientes; pero soy diputa
do, y debo prescindir de estas relaciones.

Atendiendo á la conducta de la milicia voluntaria de aquella ciu
dad , se observa que desde el princip'o de su institución dió pruebas de 
poco amor al sistema. Cuando los ere esos de Salvatierra el general Ló
pez Baños llamó en su auxilio á dicha milicia y á la de la ley; esta sa 
prestó inmediatamente á los deseos dd general, y yo vi ai heredero de 
una de las familias mas distinguidas de aquella provincia , y á comer
ciantes muy neos de Pamplona que iban á pie con alpargatas y el fu
sil al hombro, acred.lando el mayor entusiasmo por la causa de la li
bertad ; y al contrario Ja voluntaria r.o hizo nada entonces, y de»pues 
una parte de ella estuvo cerca de do.- meses reunida con los fachosos 
de Navarra, y si la 01ra se qu.dn en Pamplona, fue, en mi opíriort, 
con el ánimo de apoderarse ds la ciudadela. Para mí no queda cu da de 
que si no se hubieran hallado entonces en Pamplona muchos oficiales 
de los que se llaman exaltados ( y cuidado que yo no pertenezco a esta 
clase, pues aspiro á ser moderado en todo), y ro hubiesen ocupado 
la ciudadela , podrían haber sucedido lances muy funestos , pues sin 
duda hubiera dada mucho que hacer que una cudadela como la de 
Pamplona , tan inmediata á la Francia , y hab.endo en aquelia melón 
un ministerio como el actual, hubiese caído en man s de los enemigos 
del sistema constitucional. Yo no puedo rv;i»o» de pedir como una me
dida precisa de que esta milicia sea desarmada , sin perjuicio de qu: se 
llame al Gobierno á informarnos sobre aquellos acontecimientos. Debo 
advertir que en esta milicia hay hombres mercenarios que se pres
tan á cualquier cosa, y que son los que mas se han mezclado <n lis 
ocurrencias de aquella capital, y ctros individuos respetables, d enos 
por su patriotismo , los cuales pueden entrar en otta milicia que podra 
organizarse.

Se leyó la siguiente proposición del mismo Sr. diputado: - P.do á 
las Ccrtes que visto» los repetidos sucesos y desagradables acontecimien
tos de Pamplona, acuerden llamar á ios secretarios de la Gobernación 
y Guerra pira que oyendo á los diputados , tomen las mediJa» mas efi
caces y activas para que acaben para siempre los disturbios en aau.ü* 
ciudad, debiendo ser en mi concepto la primera desarmar la m.n.ia 
nacional de Pamplona."

Declarada esta proposición como comprendida en el art. ico del 
reglamento, s: acordó que en su consecuencia se pa»a»e el correspon
diente oficio á los Sres. secretarios del Despacho.

Se leyeron dos exposiciones: la primera de vario* miiitsrrs v elú
danos de Logroño , manifestando sus serr ..-. ros patriót-os con mo
tivo de las ocurrencias de Pamplona , pi.íi.-ed 'je se castiguen estos 
atentados, y se tomen medidas fuer; s pa ; :»r!os en lo iu.es vo ; y 
la segunda de vanoa ciudadanos m t'.-. ei res-dentes en Vitoria, ba-



ciado ¡fMl.manifetaciaa cok el momo motivo. Se impendió acordar 
resolución ao&re esta» exposiciones hasta que ie tomase la conveniente 
en virtud de la proposición del Sr. Alava.

Se puto á discusión el dictamen de la comisión de Casos de res
ponsabilidad acerca del espediente promovido por P- Antonio Gira!, 
a^-aidr constitucional de la ciudad oa Valencia, pidiendo la responsa
bilidad contra el safe político de aquella provincia D. Francisco Pla- 
seacia. La comisión expone los motivos en que P. Antonio Giral fun
da su queja» reducidos á que hallándose este instruyendo un sumario 
sobre exceso* de la autoridad militar i instancia del ayuntamiento , el 
gafé político le ofició para que le remitiese este sumario ó un testimo
nio de ¿1 en la forma que no lo resistiesen las leyes; y habiéndole con
testado dicho alcalde que las leyes resistían el que le obedeciese en esto, 
y mediado otras contestaciones entre ambos, el gefe político impuso i 
Giral la multa de a9 rs., la que no habiendo satisfecho, fue suspendido 
de las funciones de alcalde. Después de referir la comisión los trámites 
de este negocio, de hacer varias observaciones sobre los procedimientos 
del gefe político , y de citar los arta. 343 y 301 de la Constitución, va
rios artículo* de la ley de 9 de Octubre de 181a, y el art. 17, cap. *.° 
de la de 14 de Marzo de 1Ü13 , opina que en vista de todo debe decla
rarse haber lugar i la formación de causa á D. Francisco Piase ocia, 
gefe político de la provincia de Valencia.

Á petición de algunos Sre*. diputados se leyeron varios documen
tos que obraban en este expediente, como igualmente los artículos 1$, 
idiy 17 del cap. a.° de la ley de 24 de Marzo de 1813.

El Sr. Castejon , después de hacer algunas ligeras observaciones sobre 
las facultades que por la Constitución y por los decretos de las Cortes 
competen ó los gefet políticos y alcaldes constitucionales, dijo que to
da la dificultad estaba en deslindar cómo había procedido el alcalde de 
Valencia en el sumario que dió motivo á los procedimientos del gefe 
político, si como juez ó como alcalde. Por el primer auto de oficio 
que puso en este sumario ae ve que no procedió como juez, motivan
do este auto en noticias que hubiese recibido sobre la existencia de un 
cuerpo de delito, sino que procedió abriendo una pesquisa vaga en vir
tud de una excitación del ayuntamiento. El alcalde procedió pues gu
bernativamente, y de consiguiente el gefe político podía muy bien en
tender en este negocio sin atacar las facultades que las leyes conceden 
i los alcaldes. Cuando estos forman sumarios de esta naturaleza lo ha
cen á falta de los jueces de primera instancia, que no los hay en todos 
los pueblos, y sí tolo en las cabezas de partido; pero en Valencia, don
de hay seis jueces de primera instancia, cualquier sumario en materia 
criminal debe ser formado por ellos, y no por los alcaldes. Por estas y 
otras razones concluyó el orador manifestando que en su opinión el 
expediente no arrojaba motivos para exigir la responsabilidad al gefe 
político; que este asunto era de mucha importancia , y qoe las Cortes 
debían proceder en ¿1 con grande circunspección, atendiendo á las dis
cusiones que pocos días hace había habido sobre los acontecimientos 
de Valencia.

El Sr. Bartolomé contestó que no se podían hacer sumarios guber
nativamente en materia criminal, y que los alcaldes constitucionales 
pueden formar estos sumarios, entendiendo en ellos á prevención, y 
no precisamente por falta de juez de primera instancia: de consiguien
te, y existiendo la ley de 9 de Octubre de 1812, los alcaldes consti
tucionales tienen una atribución tan omnímoda como los jueces de pri
mera instancia para principiar estos sumarios, y asi el gefe político ha 
quebrantado las leyes, atacando las facultades que estas dan i loa alcal
des , haciéndoles participantes en cietto modo del poder judicial, no 
como individuos de los ayuntamientos, sino como una autoridad in
dependiente de ellos en ciertos casos.

K1 Sr. Arguelles dijo que deseaba saber de los Sres. de la comisión 
si con arreglo á lo que previene el reglamento sobre el modo de exi
gir la responsabilidad i los secretarios del Despacho se había formado 
el correspondiente expediente, y ai en este obraban los documentos 
necesarios-

El Sr. Bartolomé contestó que el expediente constaba de un testi
monio autorizado de todas las diligencias que se habían practicado so
bre este asunto, y del sumario original que había dado ocasión i los 
procedimientos del gefe político.

El Sr. Arguelles continuó: Entro á hablar con mucha desconfianza 
sobre un punto tan delicado por falta de datos suficientes. Se trata de 
exigir la responsabilidad á un funcionario público, con quien no ten
go relación alguna personal ¡ pero sobre cuyo concepto me han hecho 
entrar en profundas reflexiones las anteriores discusiones sobre ios su
cesos de Valencia.

Desempeñando yo el ministerio se me presentó colocado á este su- 
geto en la mas alta categoría liberal, y en estas últimas sesiones he 
oido que se le coloca en una categoría inferior i la del honor. Esto au
menta las dificultades en un negocio que no está claro, según lo que 
erroja de sí el expediente por la relación que se nos ha hecho. No se 
sabe cómo se ha de considerar el sumario que se empezó á formar con
tra el comandante general; pero por las razones que ha alegado el se
ñor Castejon, parece debe mirarse como gubernativo. El ayuntamien
to de Valencia, queriendo apurar la verdad de los hechos en la ocur
rencia de presentarse el comandante general en las casas consistoriales, 
excitó al alcalde Giral á que procediese á la formación del sumario; 
pero hubiera he- l.o mucho mejor en dirigirse al juez de primera ins
tancia, y asi hubiera eximido al alcalde de que fuese juez y parte.

Pero por otro lado ¡ qué idea ha de formarse de la autoridad local 
que niega á la superior de la provincia, encargada de la conservación 
de la tranquilidad pública, la exhibición de un sumario «obre hechos

trascendentales á esta misma tranquilidad! «Se quería que el gefe -polí
tico permaneciese tranquilo espectador de estos acontecimientos > 
ql alcalde que las leyes no le permitían entregar el «umario; peto 
quisiera saber qué leyes son estas. Nn basta decir vagamente que Jiav U. 
yes que mandan ó probiben tal ó tal cosa; es menester citarlas. Mies, 
tras no se pruebe que el alcalde no obraba gubernativamente, y que p*I 
día obrar judicialmente, creo que no se puede decidir sobre este asunté 
Ademas la comisión se contenta con los documento* remitidos por «| 
ayuntamiento, y parece que debía oírse á la otra parte interesada. Un 
funcionario público, reputado hasta aquí por. muy digno, pues yo reci
bí parabienes por la parte que tuve en su nombramiento, *a halla acu
sado de haber infringido las leyes; y me parece que las Cortes deb a 
ser muy circunspectas para exigirle la responsabilidad hasta que eñe 
negocio no tenga toda la claridad necesaria. .El orador después de otras 
observaciones concluyó diciendo que no estando el expediente mg. 
cientemente instruido por no contener sino loa documentos presenta
dos por una de ias partes sin haberse oido á la otra , no podía aprobarte 
el dictamen de la comisión.

El Sr. Soria dijo que puede exigirte la responsabilidad á nn funcio
nario público por moción de algún Sr. diputado, ó por alguna queja que 
se dé contra él, siempre que aparezcan motivos suficientes; y que dd ex
pediente que se discute resulta que el gefe político de Valencia, tiead» 
una autoridid gubernativa, se entrometía en la del poder judicial. £| 
orador hizo varias reflexiones en favor del dictamen de la comisión 
que no pudieron entenderse ; y concluyó diciendo, que el negocio d» 
que entendía el alcalde constitucional de Valencia era criminal por a 
esencia, y no podia llevarse adelante sino por medio de un sut*ario 
crimina!; y que como siempre que las gobernantes se mezclasen en lis 
atribuciones del poder judicial cometían una infracción da ley , creía 
que debía aprobarse el dictamen de la comisión.

F.1 Sr. Salvá dijo que leería dos oficios, del gefe político Piaseacia 
a! aLalde constitucional .Giral para c- nocimiento de lo* Sres. diputa
dos. Leyó dichos oficios, en los cuales se notaba que hablando del suma
rio decía , perteneciente 4 la administración dejusticia criminal.

Ei Sr. Viilaboa: Deseo saber si ese expediente es original ó et na 
testimonio, y si el expediente ó la cauta eytá fenecida.

El Sr. Salvá: Esto es un testimonio, y nots causa, sino un sumario.
El Sr. Lapuerta dijo que era menester tener un convencimiento ía. 

timo de la verdad del hecho que se discutía para declarar haber lupt 
¿exigir la responsabilidad al gefe político de Valencia, y el expedíos
te no arroja de ai bastante luz para poder formar una idea exacta so
bre este particular, y para convencerse íntimamente de que ha sido in
fringida la Constitución y las leyes. Hizo sobre esto algunas observa
ciones, y concluyó exponiendo que no podia aprobarse ei dictamen de 
la comisión.

El Sr. Oliver hizo algunas observaciones para demostrar que el ge- 
fe político de Valencia había infringido la Constitución, suspendiendo 
de su empleo al alcalde constitucional de la misma ciudad; y opinó 
que debía haber lugar á la formación de causa.

Se suspendió esta discusión por la llegada de los Sres. secretarios 
dé la Gobernación de la Península y Guerra, y se leyó la propo
sición que anteriormente había hecho el Sr. Alava.

En su consecuencia el Sr. secietario de la Gobernación leyó ua 
oficio del gefe político de Pamplona , en el que manifestaba que en la 
tarde del 18 del corriente á la hora de las 4 se conmovió la tranquili
dad de aquella ciudad; y habiéndose dirigido á la plaza de la Constitu
ción , vió varios grupos de oficiales y militares dando vocea de tita 
■Riego: que á po;o tiempo se restableció el orden sin que hubiese 
ocurrido novedad alguna: que en la tarde del dia 19 á la misma hora 
se había vuelto á alterar el orden, y que habiéndose presentado en la 
pjaza de la Constitución en compañía de varios oficiales, se habías 
visto diferentes grupos de soldados , milicianos y paisanos con armas, los 
cuales no se retiraron á pesar de sus repetidas instancias para que lo hi
ciesen: que se habían disparado algunos tiros, cuyas resultas habían 
sido 5 militares muertos y a heridos, y paisanos muertos y 7 he
ridos. Pero que antes de anochecer se había restablecido la tranquilid-id, 
la cual duraba todavía. Asimismo manifestaba las providencias ane ha
bía tomado para que no se repitiesen semejantes excesos, y qué hábil 
mandado que se formase inmediatamente causa para descubrir los pro
motores de estos atentados.

En seguida se leyeron los partes del ayuntamiento, y la contesta
ción que de orden de S. M> había dado el Sr. secretario al gefe político 
de Pamplona, en la cual se mandaba activar la causa que se había em
pezado ; y asimismo que el general López Baños pasase inmediatamen
te í Pamplona, y también el brigadier Sánchez Salvador ,y que se ha
bían tomado otras medidas reseivadas.

Se leyó otro oficio de) referido gefe político, fecha a a del corrien
te , manifestando que no había ocurrido novedad alguna hasta aquel dia.

El Sr. secretario expuso en seguida que el Gobierno habia tomado 
estas medidas, que creía las mejores para conocer el foco de semejantes 
atentados.

El Sr. secretario de la Guerra leyó el oficio que le pasó el coman
dante general de Pamplona, participándole los mismos acontecimien
tos referidos, y dando noticia de que habían sido muertos un oficial y 
4 soldados , y heridos 2 oficiales y 11 soldados.

El Sr. Alava reprodujo las observaciones que anteriormente Iicbla 
manifestado aceita de los choque* continuos que tenían los regimientos 
que se enviaban de guarnición á Pamplona. En seguida indicó los es
fuerzos que liab.an hecho en algún tiempo los facciosos pata apoderar
se de Ja ciudadela- Conozco ( continuó ) el fanatismo que hay en la»



ietuiJei pettohw pfiblldu de tararte ¡a icipccto de le OmmíucIoii de 
jüpsta. Ee fnté» fie le* Cea** «a piadas de vista la conducta <|ue 
Jbt-rr* el ministerio francies, y fte bajo pretexto de sanidad refriera 
may i menudo la trapa de la frontera. Yo desearía, porque lo consi
dero de absoluta necesidad , que la guarnición se quedase siempre en la 
cindadela; jr qu* en vista de la conducta que ba manifestado aquella 
milicia nacional ae la desarmase inmediatamente- Si des pues se la quiera 
reorganizar según las circunstancias se podía hacer; pero loque es en 
d dia creo de absoluta necesidad que te tome este providencia.

El Sr. secretario de la Gobernación manifestó que et Gobierno, 
deseando tomar lat medidas que el Sr. Alava habia indicado, man
dó luego que tuvo noticia da aquellas ocurrencias, que el regimiento 
de Lusitania pasase i aquella ciudad, y asimismo que pasas# tambiea d 
general Lope* Batios, de cuya prudencia y sabiduría confiaba que tomo
na las providencias oportunas pean qu* no se repitiesen s.-me jantes dea- 
órdenes. Por lo demás indicó que sin perjuicio de que en la cindadela 
permaneciese tropa para su mayar seguridad, creía poco conveniente 
que tuda «lia'permaneciese encartada, y qu* cíate anas oportuno que 
■mjuview pe* ja ciudad.

ElSr Fetttr. Ademas de lo que todo* sabemos de Pamplona respecto 
dé la Opinión pública ,-debo decir lo qu*ocutrió«on un criado de Éguie 
Kspecto de nn glande conspiración tramado por algunos espaboles, al 
parecer, con el Gobierno francés, y con muchos individuos que existen 
en Madrid. Este, horrorizado con semejantes planes, salió del parage 
donde estaba , y se dirigió i Bilbao, donde se adató á sí mismo, y en 
la declaración que dió habló de uar tiempo anterior al de los sucesos de 
Pamplona. -Esíe criado declaró ante «I juez toda la importancia dei plan, 
v hasta que había una conspiración en Navarra que tenía por objeto to
ntería ciudadela por asalto r'é'to «nal habían de cooperar varios regi
mientos franceses , en unían con alguno* españole*, de los cuales actual
mente te pasean muchospor Madrid. Este proceso vino é la capital pa
ta evacuar vanea citas, y aun puedo decir que le vi; dd cual tengo copia, 
que puedo presentar al Congreso. Este proceso se presentó al ministerio; 
y este sin embargo de que debía haberlo turnado en con* ideración, no 
qaiso. ;

El Espectador anunció algo de esta conspiración; pero d ministe
rio todo lo despreció, diciendo que eran veces de exaltados que querían 
república. A poco tiethpn astilló esta conspiración, y aun se encontró á 
algunas pavonas de las tabaladas en el proceso con las armas en la ma
no. «Y cómo es qae les personas que en él se nombran se patean pot 
Madrid! «Qué resultado he habido de este proceso? Mientras no se cos
te de rata el mal, nada adelantaremos. Para mí es una conspiración muy 
organizad!; conspiración que tiende no á destruir dd todo el sistema 
constitucional , sino á modificarlo i la francesa, y i introducir dos Cá
maras. Llamo pues considerablemente la atención de lat Cortes sobre 
este proceso para que diga d Gobierno qué m ha bccho da él, y para 
que cortemos esta hidra de siete cabezas.

El Sr. Arguelles: Aplaudo la proposición de mi digno compañero 
el Sr. Alava, y debo decir que estoy convencido de que sin perjuicio 
de muchas personas beneméritas que hay en Pamplona existe un espí
ritu declarado hostil contra la Conttitdcion , fundé (ib . en un error que 
desgraciadamente ex;ste. Digo que es un error, y que existe tmschas ve
ces de buena f*. En Pamplona no podemos desentendernos de que ha 
existido una Constitución; y que los malévóld*, tanto extrangeres co
mo nacionales, re han valido de esta predilección dé los naturalss hacia 
dicha Constitución para hacerles creer: t.°que lo han perdido todo por 
U que actualmente tienen ; y i.° que tienen un ínteres en restablecerla 
i toda costa. Asi que, sin que trate yo ahora de «gravar la culpa que 
haya podido haber en esta desgraciada catástrofe, visto esto no pue
do desentenderme de dar este explícito veto de que existe este error.

En mi concepto no pueden quejarse bajo este supuesto los milicia
nos de Pamplona de que se tome la medida preventiva de que se trata. 
Si después por las circunstancias que ocurran se pueda fratasar la mili
cia de Pamplona, de nada se podrán quejar loa que actualmente la 
componen. Pamplona , cono ha dicho muy bien al Sr. Alava, no e* 
lo mismo que Valladolid. Ee la llave de Espeta; J dité mi opinioa 
francamente en est* particular. Bu especia de fanatismo con que ee ha 
querido mirar en hrancia por las personas públicas no totola Consti
tución española , sino sus principios , ha coatribuido i que ae involucre 
el odio hécia ella, y la persuasión de ciertas personas que han tenido 
furto en formar esa facción. Este es el mal, y las Cortes no deben per
der de vista este asunto. Un Gobierno que mira como un mal et que 
«xista esta Constitución en un país vecino, «se contenta solamente con 
reprobarla! No, sabor incita á su odio, promueve una guerra civil, 
y desacredita personas.

Lo que promovió los males de la revolución de Francia no fue ella 
misma, sino la liga de Europa en Leipsick, formada por interevt* parti
culares. Este es un cuadro que podemos tener presente , y que nos in
dica que debemos tomar medidas enérgicas. Soy franco, las personas 
que hay en el Gobierno me inspiran toda confianza; pero sin perjui
cio de las medidas que Ha tonudo, se debe tomar alguna aera, porque 
Pamplona podría s-r como la base de cualquier trastorno que pudie
se haber en España. Ninguna plaza fuerte en toda la línea de los Piri
neos ofrece una base de operaciones militaras como esta. Por consi
guiente cuando considero que en Bayona hay una reunión de personas, 
que no solo no han tenido ningún repara en manifestarse, sino que 
han querido hacer ver que en España subsiste una liga, creo que el 
Gobierno debe adoptar las medidas convenientes. Ls primera que se 
debe tomar es la que manifiesta el $r. Alava, esto es, desarmar i aque
lla milicia, aunque sea por ahora. Sin embargo «le esto, si Us Cortea

• consideran conveniente, puede pisar esta proposición i la comisión 
de Guerra por si tiene que añadir alguna cosa. Por lo d-»». i, 
apruebo, y creo que las Cortes «tea en el mismo caso.

E. Sr. Munarriz man festó que el princ'pal foco de todos loa acon
tecimientos que se. ex per i mentaban no estaba ni en Pamplona m en 
Madrid, sino en Latbach, en el pabellón Manan: qu: por lo dente 
eunqu.- España basca ahora se había compuesto de diferentes provincias, 
las cua.es tenían sus fueros particulares, ahora no debía ser asi , pues to
das unían Jas mismas leyes. Después de haber hecho vanas observacio
nes., concluyó manifestando que no creía necesaria la medida qae se 
proponía , la cual ea cierto nsoito podía « el ly«)" de aquello* 
niilíciancs voluntar,es.

Ei >r. hepUcn apoyó la proposición, manifestando los tria» acon
tecimientos que por toda España se habían notado, principalmente des
de ei dia l ° de Noviembre del año pasado, lo cual icd caba que ha
bía un plan combinado hace mucho tiempo, y que era necesario tratar 
de indagar cusiera su verdadero origen.

El Sr. Valdé*apoyó la proposición, y manifestó que en indispen- 
sable que este asunto se decidiese, pues que en trat índose de cotas mi
litara en preciso ó aprobarlas ó no haberlas insinuado: que el foco de 
esta conspiración estaba en tenias partes, y no en una determinada; por 
lo cual no se podía tomar una medida general ;.pero sí se podia hacer 
de modo «pie tuviésemos seguridad respecto de una plaza de mucho ín
teres , como es la de Pamplona.

En seguida te declaró este asunto suficientemente discutido, y que
dó aprobada la proposición en estos térmpos: •» Debiendo ser la pri- 
mrra medirla que se tome la de desarmar la milicia voluntaria de 
Pamplona, sin perjuicio de volverla á reorganizar cuando lo permitan
las circunstancias.”

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Alix , Riego y Bú- 
roaga: » Pedimos qoe las Cortes se sirvan decretar que el Gobierno 
responda categóricamente ti en la actualidad te halla sobre las armas el 
regimiento de Larca, y coa qué motivo le mantiene en este esta -.o.”

El 'r. Infante pidió que se leyese ei art. 365 de la Constitución.
El Sr. secretario «le la Guerra dijo que efectivamente estaba sobra 

las armas este regimiento.
No se admitió á discusión la siguiente proposición del Sr. Riego;

• Sin itmouía entra los individuos que componen una nación no puede 
haber feiic«fcd; y asi habiéndome persuadido de que mi nombre se 
ba convertido rs una voz omino** a la tranquilidad pública en algún 
punto, p>do enérgica y respetuosamente al Congreso que se sirva acor
dar que queda prohibido desde este dia el dar vivas al que suscribe.”

Se leyó una proposición «le la*Sres. langa y otros , relativa á qu* 
el Gobierno informe á las Cortes sobre las prov-dencias generales qu* 
haya acordado para asegurar la tranquilidad pública, en vista de los 
repetida* acontecimientos de Pampíona, Vaiencia, Madrid potros 
puntos^ que se pregunte al Gobierno el estado en que se encuentra la 
causa formada por ia de la delación hecha por el criado de Eguía , ds 
que ha hab'ado el Sr. Ferrer en el Congreso; y últimamente que este 
acuerde «pie s>n pérdida de tiempo se sujete á su discusión la memoria 
leída por el Sr. secretario de Estado al principio de la actual legislatura.

Admitida ¿ discusión , se opuso á ella el ^r. Murfi, manifestando 
«pie no se podría obligar á que el Gobierno dijese las medidas que hu
biese tomado respecto de estos.asuntos, puesto que muchas «la ellas po
drían ser reservadas.

Se prorogó la sesión por una hora mas.
El Sr. Canga manifestó «pie aun en el caso de que el Gobierno 

hubiese tomado algunas providencias reservadas , podía común, car las á 
las Cortes en sesi- n secreta.

El Sr. Casis se opuso é la aprobación «le esta proposición, manifes
tando que podría ser muy perjudicial el que se tb.igase al Gobierno á 
dar noticias que no tuviesen nn carácter de pub icidad.

El Sr. Canga indicó que no era extraño que >. S. tuviese esa afición 
que man testaba i los secretos, porque era muy aneja á su sagrado mi
nisterio; pero que no quena que Ido diputados pudiesen ser seduc.dos 
por Id» secretes que tal vez podrían publicarse sm inconvrnierr-.

Después «le haber apoyado la preposición ei Sr. Navairo T-ieiro, 
tt suspendió esta discusión , y se continuó ia del dicia.-n n de !¿ comi
sión de Casos de responsabilidad acerca de exigiría a D. Francisco Fia- 
•encia.

Habietuio hablado tebre este asneto los Sres Villaboa , Sa’vcto, 
Garoe y González Alonso, se aprobó ei dictamen de la cora >ion.

Las Cortes oyeron con satisfacción la participación que les haca el 
Gobierno de que SS- MM. y A A. continuaban s n novedad en su im
portante talud.

Se mandó insertar en el acta el voto de los Sre*. Galiano, Zulneta, 
Hender, Grases, Saavedra, Aiix , Salvá y otros, conttar.oa ia p-rta 
del dictamen de (a comisión de l’oderes , acerca de que el grte panu
co pueda ser elector.

Asimismo se mandó ins rtar en et acta el voto de los Sr-s. Galia- 
Do , Alie, Lillo , Grates , Saavedra y Zu'treta, contrarío á no -aberra 
aprobado la base quinta dei dictamen de la cmm.sioo ó Hacino*.

Se admitió é discusión la sapotease - propusieron dr< V. Adan: 
<• Estatuto prohibido por algunas autondudn et decir ró» él rtv , 1 no 
habicntto tenido i bien Us Cortea admitir é discusaon la ¡h.k: lana por 
el Sr. presidente, pido i lat mismas se sirvan declarar que «1 decir :.u 
Rjrro no puede ser prohibido por ninguna autrr idrl."

El Sr. Alvear te opuso á esta propos.cion, mar.ilesUndo <ue en su 
concepto podría producir males de consideración Desde ei «•'*■ ccr.de 
estoy digo vitaRirfoi pero si me hallase en esa plazuela, y cor, .'.• .i>*



fue mh pilihct podra producir di4?n»iones, no la pronunciaría. Hin* 
’|UR nombre hay maa grande que el de viva Dios; y ti riese que en al
guna ocasión podio ter cansa de que se derramase la sangre de los ciu- 
dadanos espafioles, seria el primero que si estuviese en mi poder la pro
hibiría. Asi que , en mi Opinión no pueda aprobarse la proposición de 
que se trata.

El Sr. Adan manifestó que las Corres debían aprobar am proposi
ción , pues que de lo contrario incurrirían en una contradicción, no ha
biendo admitido anteriormente 4 discusión la que había hecho el seftor 
presidente. Añadió qae esta rol no chocaba cea la política ni coa la 
moral, y que rardsésrsmsnta no había nn motivo para que se pro
hibiese.

El Sr. Alava manifestó qne ta voz deviva Riego am da alearía, f 
como do una recitación al amor da asta caudillo; pero quei en algunas 
partes .había llenado á ser motivo da choques y da discordia. Attadió 
que en Aragón había tenido qoe prohibir que ae dijese sha Dios, por
que ya se tenia por una voz de revolución ; lo cual demostraba que ha
bía ocas iones en que era necesario prohibir talca roces.

El Sr. Galiano apoyó la proposición, y manifestó que se haba 
querido entrar en la primera cuestión que anteriormente se había sus
citado acerca da la proposición presentada por al Sr. presidente. Hiao 
varias observaciones sobre loe abusos que había habido antiguamente en 
Espide para dictar las laves, 4 lo cual se coosiderabe autorizado rce- 

rctivamente basta el último alcalde de una aldea; 4 cura imitación se 
abia querido dictar ana ley prohibitiva respecto de U palabra viva 

Riego; y concluyó aprobando la preposición.
El Sr. Va'dé» ( D. Cayetano ) > No te puede privar ana v«w da ale

gría sino en ciertos ceses, y «tos loa deben graduar laa autoridades; st 
estas obran bien ó mal, hay quien puede juzgarlas. Todas aquellas sa
ces que causen esc'ndalo, ó que sean incitadoras al desorden, tiene 
obligación la autoridad de prohibirlas; y ai tuviesen noticias laa auto- 
ridases de que esta noche debía haber una reunión en tal ó tal parta 
con este 6 el otro designio, y que la te Sal ara viva Ruto, ó cualquier 
otra, la autoridad privaría ó debería privar aquella palabra, no en des
precio ds la persona , sino en beneficio del otilen; pero privar que nin
guna autoridad parda prohibir al decir vita Rugo 4 otra cualquier co
as et *n punto muy diferente, y que en mi concepto no debe aprobarse.

Et bien púb'ica la amistad que yo tengo coa el general Riego; pero 
jamas podré consentir que el nombre da asta digno patriota s.rvade ¡na- 
Irum-nto á sus enemigos pan torrar ana depravados finca. Digo 4 sus 
enemigos, po>que los amigos de Riego son los que aman d orden y la 
lih-rtad de la patria, y muchos da too que dicen viva Riego lo dicen 
para comprometer la pública tranquilidad Por cata razón me opongo 4 
Ja proposición.

El Sr. vice-presidcMc dijo que se suspendió esta discusión, y qne se 
cont tisuria mañana; refaló los assmtoa que debían discutirás cu aquella 
sesión , y levantó la presente 4 las cuatro y medía.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario dd Despacho de Marina, con facha da ayer, dice 

desde el Rsl sitio de Annjaes lo siguiente:
» Si- MM. y A A. continúan sin novedad en tu importante nlwL*

El Rry ha expedido el decreto liguicnte t
» Exigiendo el ¡mpoitante encargo que egercets loa gefes políticos 

de las provincias qu- tu autoridad te dé á conocer desde luego en cual
quiera punto donde te hallen por nn distintivo que los ponga 4 cubier
to de toda falta de subordinación y decoro, y sirva al mismo tiempo 
de seflal para restablecer el orden en cualquiera ocurrencia en que mo
mentáneamente pueda verse comprometido; y pareciendo justo por otra 
futí dar i aquellas autoridades una condecoración exterior, correspon
diente al alto puesto que ocupan, ba venido en mandar que loa teles 
políticos usen de uniforme compuesto da casaca y calzón azul, jorro 
del mismo color, chupa Manca y boton de plata, con un bordado al 
canto de la casaca, conforme 4 la muestra que me habéis presentado, y 
he tenido 4 bien aprobar. Llevarán ademas los mismos gefes una faja 
de seda azul turquí con borlas de plata , y nn orden de bordado igaal al 
de la casaca, algo separado de ellas, sombrero con presilla da plata y 
cucarda , bastón y espada con borlas ¿I mismo metal. Este unifoime sa
ri el de gala, y dichos funcionarios podrán también usar de otro pe
queño , compuesto de casaca, calzón blanco y la faja, limitándose el 
bordado del pequeKo uniforme 4 la vuelta y cuello de la ce sea. Los ga
fes políticos no podrán asistir 4 ningún acto público da aquellos 4 que 
deb n concurrir en egercicio de su autoridad a. a el uniforme designado 
4 su clase, del cual no podrá usar individuo alguno de las demás del 
Estado. Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario 4 su cumpli
miento. = Está rubricado de la Real manaes En Aran jura é 14 da 
Marzo de 1811. = A D. Josef Marta Motcoso da Altamisa.”

Cire ulares Jet ministerio Je la Gíkemaeio* Je la Peníntula.
n Consiguiente al art. s.° da la orden de las Cortes tic ó de Mayo 

del abo próximo pasado, S. M. sa ha servido mandar: S.° Qoe en el 
término de dos meses, contado* desda que reciba V. S- la presente re
solución , lo* refugiados piamonleses ó napotilanos no comprendidos en 
los arts. i.3 y j.° de la referida orden tomen su moloc ton de buscar 
medios de subsistencia en el psrs, ó de pasar al extrangeio que mas las 
convenga. i.J Que los que determinen sadir de la Península recibirán el 
importe de tres meses de las aeignacioars yu disfracen, costeándose 
adamas al paaege en nn buque maceante 4 laa que regresen 4 algún pun

to de Italia, ah observancia del art. 4? da la misma orden citafe, -a 
Que aquellos que se decidan á permanecer , quedarán sujetos á 1* t 
.yes y r. soluciones de buen gobierno y seguridad pública , como —¡ 
mismo i cuanto sa previene en la instrucción da 19 da Setiembre 4 
18*1, derozada solamente en lo relativo é laa asignacioms y inrmn. 
dé viático. De Real orden lo comunico ¿ V. S. para w ''rgratic > 
puntual cumplimiento. Madrid 17 da Mamo da 18 > 1.” '

» Para llevar á efecto lo prevenido en el art. 4.0 del decreto de I* 
Cortes extraordinarias de is de Febrero último te be servido $. H 
disponer que todas laa corporaciones que hsyan solicitado ó ea tú|^ 
solicitaren buenos, corralones ó cualesquier otros terrenos contiguosá 
los edificios que pertenecieron á corporaciones suprimidas , y han tifo 
cedidos por el Gobierno para objetos de beneficencia , acrediten cu. 
cunstanciadamenta sn extensión, su clase , su valor , loe utos á qae m 
sáleme destinarlos y los que hubieren ames tenido, coa todas las d^m 
particularidades indispensables para que al Gobierno pueda proceda 
«on el debido conocimiento á la concesión da los «apretados taruga.

Ís en su totalidad, ya en 1a parte que tea absolutamente necesaria |m 
1 limpie», desahogo y laborea da loa establecimientos piadosas 4 « 

oe solicitare agregarlas. De Real orden lo comunico 4 V. S. parto 
inteligencia y efectos correspondientes. Madrid .0 da Mamada igaa.*

Habiéndote derogado por las Cortes -a el art. rg dal decretods 1* 
da Junio de 1821 el 4.0 del que expidieron en t de .'ctiembreda 1820, 
ha determinado S. M. en Real orden de 8 de Febrero de esta afio qm 
loa extremos qoe incluye el referido art. 4.' derogado principiea 4 te> 
ner efecto desde el día 8 de D ciembre del expresado año de l8ar.

Asi pues, y para qur pueda tener puntual cumplimiento el dtcwg 
de laa Cortes de 19 de Junio de 1821, ha dispuesto «I Gobierno qm 
se proceda 4 la rectificación de tas clasificaciones de todos los emplea, 
dos cesantes y jubilado* cuyo* sueldos no lleguen ó no pasca de 48 
reales.

En su consecuencia toda* lo* cebantes y jubilados de asta provincia;

3ue hayan sido clasificados anteriormente por la contaduría primipd 
e la misma, y cuyos sueldos no excédan de 49 rs. anuales, ae presta, 

taran an dicha contaduría por la puerta de entrada que tuvo anterior, 
mente, sita en el piso segundo de la escalen grands de la casa aduana,ái 
diez á dos de I* urde; desde*1 dia s.° de Abril próximo hasta el tf 
del mismo (¿xceptoándoac el ju -ves y viernes tonto , y el primero de 
Pascua) con toa documentos originales, y copias simples da ellos, qas 
acrediten tus primitivos nombramiento* en los destinos qoe obtuvieres, 
y .Jos que justifiquen la época en que casaran; adviniendo que tegua la 
dispuesto por la superioridad , no es pasible continuarles el pago de an 
haberes sin que las nuevas cías úcacionet merezcan la aprobación dd 
Gobierno; circunstancia qne d.be .simularles á no demorar su [Trun 
tacion , y sobre que no será posible admitir reclamación alguna.

Hoy 17 del corriente te pagaré en le casa nacional de moneda di 
diez 4 dos de la maftana 4 los sujetos que hayan presentado medias 
luisea al resello, y tengan lo* números ¿ids el tan al aaag, —d— 
inclusive.

ANUNCIOS.
Por adicto dal Sr. D. Angel Fernandez da los Ríos, ministro to-

£do honorario de la audiencia t rrtorial da Castilla la Nueva, y juta 
primera instancia da asta M. H. villa, tu fecha 10 del cortante, ■ 

cita , llama y emplaza 4 tos parientes y dama* personas que se comida, 
ten con d-recbo á los bienes que quedaron por ia fin y muerte de Don 
Ramón Tuhon , vecino que fue de esta corte, natural de S. Martin, tu 
*1 concejo da Sala* an Attúriat, hijo de Tomst y da Josefa Gírela 
Arengo, viudo en primeras nupcias de Josefa del Busto, y casado ca 
segundas con DoAa Gregó»¡a Ribas, para que dentro del término ú 
go dias acodan 4 deducirle y exponerle ante S. S. por el oficio del es* 
cribano del número D. Claudio tonz; apercibidos de que pasado dicha 
término, sin maa citarle* ni emplazarle* se procederé 4 lo que luya Jo 
gar, y les pararé perjuicio.

A virtud del cumplimiento dado por d Sr. D. Ramón de Arpa; 
juez logado de primera instancia, refrendado del escribano cartulario 
da sus |tugados da primera instancia D. Joaquín tonches, 4 nn despa
cho librado por los señores de la audiencia territorial da Valencia 4 pe
dimento de D. Laureano Bailester en los autos instaurados por parte dt 
este contra la Sra. condesa de Cancelad* en $ de Julio dd afio pasad* 
de 181 ■ (hoy difunta) sobre nulidad de U venta de ciertos bical* 
de su p rlvncncia, los que en el dia se siguen contra sus do* hijos si 
conde del m imo título y D. Manuel de Tovar y Colmenares, come 
sus herederas, cuyo paradero te ignora sin embargo de las repetidas di
ligencias practicadas para su averiguación; ae cita, llama y emplaza 4 
referido conde y tu hermano D. Manuel, para que en el término ds 
dos meses te presenten por si ó por medio de procurador coa poder 
bastante á usar del derecho que crean asistirle* en los referidos autos 
por la dicha audiencia; con la prevención de que pasados sin haberla 
eyaculado, te determinará lo que corresponda sobre la solicitud del La*’ 
reino; pues por decreto «le 1 ■ de Diciembre del alio último da lo* me», 
cionados señores asi se halla mandada.

Oi sda sobre la hacienda p Mica «le Espato del año de 1810. Si 
hallará en Us librerías de to)o, Anioran, Vi.la y Novillo: su precie 
dos rs.

JVota. Eo la gaceta del 14 del corriente, rol. 10, Un. 80, dolé 
dice Autupu no pneJen , léaaa Ai gav na pueden.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


